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SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por el señor EDGAR 

NICOLÁS VELÁSQUEZ BETANCUR, identificado con C.C. 70.121.016 en 

contra del MUNICIPIO DE MEDELLÍN, procede la SALA PRIMERA DE 

DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la mandataria judicial del 

demandante. 

 

Edgar Nicolás Velásquez Betancur, llamó a juicio, al Municipio de 

Medellín, procurando se declarara que: el cargo de ingeniero electricista 

(profesional universitario) que viene desempeñando desde el 2 de febrero de 

2010 en la Subsecretaria Técnica de Infraestructura de la Secretaría de 

Infraestructura Física del Municipio de Medellín corresponde legalmente a la 

categoría de trabajador oficial. Consecuencialmente, se reconozcan en su 

favor la totalidad de los derechos que como trabajador le corresponde 

conforme a las normas legales municipales o por convención colectiva de 

trabajo; y se condene al ente municipal a reconocer y pagar los siguientes 

conceptos: reajuste salarial tanto ordinario como extraordinario anual hasta 

alcanzar el porcentaje de aumento salarial autorizado para los trabajadores 

oficiales con fundamento en la convención colectiva; reajuste o pago de las 

primas legales y extralegales, tales como prima de navidad, prima de vida 

cara, prima de vacaciones, prima de antigüedad, aguinaldo, auxilio de 
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transporte, prima extra, auxilio de alimentación y bonificación por recreación; 

indexación de las condenas, las costas y agencias en derecho. 

 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, al que correspondió 

el trámite de primera instancia, mediante fallo del 13 de noviembre de 2018, 

resolvió absolver a la demandada de todas y cada una de las pretensiones 

impetradas en su contra y condenó en costas a la parte demandante. 

 

Al resolver el recurso de apelación interpuesto por el demandante, la 

Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, a través 

de providencia del 11 de octubre de 2023, en la cual hubo Salvamento de 

Voto por parte del integrante de Sala Magistrado John Jairo Acosta Pérez, 

dispuso confirmar en todas sus partes la decisión del a quo, e impuso costas 

al apelante en ambas instancias. Fijó las agencias en derecho, en esta 

Corporación en la suma de $1´160.000. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo mensual legal vigente al momento de la 

sentencia, es decir, la suma de $139´200.000 para la vigencia del año 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir, que 

queda determinado en la sentencia de segunda instancia, conforme al valor 

de las condenas en concreto impuestas, tratándose de la parte demandada, 

o el importe de las absoluciones decretadas, tratándose del actor, ante las 

pretensiones del mismo; quedando así precisado, cuantitativamente, el 

interés económico de cada una de las partes en litigio para recurrir en 

casación. 

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte 

demandante, en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio 

negadas en ambas instancias, que según cálculo efectuado por el Doctor 

Carlos  Mario Acevedo Laserna Contador - Liquidador del Tribunal Superior 

de Medellín relacionados con la liquidación de prestaciones sociales (salario 
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más auxilio de transporte) conforme a la Convención Colectiva de 

Trabajadores, consolidado desde el año 2010 hasta el año 2023, y, al sumar  

todos los valores de los conceptos descritos, arrojan un gran total de 

$514´643.969; (se allega dictamen), cantidad que, sin más cálculos, supera 

ampliamente la cuantía exigida por la norma.   

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte recurrente, a que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala 

Primera de Decisión Laboral, CONCEDE para ante la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso extraordinario de 

casación a la parte DEMANDANTE, señor EDGAR NICOLÁS VELÁSQUEZ 

BETANCUR, interpuesto contra el fallo proferido en esta instancia judicial. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

Los Magistrados, 

 

 

JAIME ALBERTO ARTISTIZÁBAL GÓMEZ 

 

 

 

JOHN JAIRO ACOSTA PÉREZ   FRANCISCO ARANGO TORRES 

 

 

 

 

 

Elaboró: María Elena M. 
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EL SECRETARIO DE LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

Hace constar: 

 

Que la presente providencia se notificó por Estados No 

020 del 07 de febrero de 2024. 

 

CONSULTABLE  EN : 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala laboral/161 
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Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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